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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20171701004D02587

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) FRANCISCO)

   

   

 

XAVIER DIAZ GARAICOAportador(a) de CÉDULA 0900653254 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, esta

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PALMERAS ENTERPRISES LLC encalidad Je

APODERADO/(A); quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firmia(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenj

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original.

18 DE MAYO DEL 2017,(8:27).
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [_ Panmeras DE LOS ANDES SA Ji NA
Ñ e A

EXPEDIENTE: 1893 bar fimo
SS Ouito- El

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS—

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

1704377249 27/04/2016 GUTT BRANDWAYN SALOMON GERENTE GENERAL    
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IDENTIFICACION: NOMBRE: [ PALMERAS ENTERPRISES LLG ]

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ 1666 K STREET, N.w. SUITE 400, WASHINGTON, DC., 20006, ]

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ]
 

SOCIEDAD REMISA:
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IDENTIFICACION NOMBRE DEA NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO]

0900653254 DIAZ GARAICOA FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR ONESUNIOASiOBLANC,a, ItoGoiazgaraycoa.com

A

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA
No: IDENTIFICACIÓN NOMBRE 1enTiFIC. NACIONALIDAD DOMICILIARIA CivIL_ ELECTRONICO BOLSA

1 ASE-Q-0009128 GEORGE HARRIS OTRO OE GASADO svetterkozlaw.com NO

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO

NOMBRE: FooadistaZasA D 42 Ganor LlA_

No. IDENTIFICACIÓN:

NÚMERODE SOLICITUD: Q-1833.145A.2016 FECHA DE EMISIÓN:5/8/17 9:48 PM Página:



  

3 Maa, 361CNE)  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN cios METERNOS O

Y ELECCIONES GENERALES 2017 cra
. 2 DE ABRIL 2017. Md... CIUDADANA(O):

013 013.415 0800689284 ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
DIAZ GARAICOA FRANCISCO XAVIER SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES2017
deYnomas

E : ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
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NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO

RAZÓN:De conformirlag enel Art 18,5 de la Ley     
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NOIA

LA y

SE ADJUNTA CERTIFICACIONES DE LAS CEDULAS DE CIUDADNIA DE LOS COMPARECIENTES DEBIDO
A UNA FALLAEN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA.
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DR. JORGE MACRADO CEVALLOS

No 4384

 

PROTOCOLIZACION.- TRADUCCION.-

COPIAS LEGALIZADAS DEL CERTIFICADO

DE EXISTENCIA LEGAL Y OTORGAMIENTO

DE PODER ESPECIAL CON SUS REPECTIVAS APOSTILLAS

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA

PALMERAS ENTERPRISES LLC,

A FAVOR DE FRANCISCO DIAZ GARAICOA

Y SUS APOSTILLAS

CUANTIA INDETERMINADA

QUITO 03 MAYO 2011

ER O e

Di 02 COPIAS

   



Quito, 29 de abril de 2011

Señor

Notario Primero del Cantón Quito

Ciudad.

Estimado doctor:

Por medio de la presente solicito a usted la protocolización de los siguientes
documentos:

Certificado de existencia legal de Palmeras Enterprises LLC
Apostilla del certificado de existencia legal de Palmeras Enterprises LLC.
Poder especial a favor del doctor Francisco Diaz,
Apostilla de poder especial a favor del doctor Francisco Diaz.
Traducciones de los documentos constantes en los números 1al 4,
Declaración de perito traductor,D

O
A
P
R
O
P
O
N
A

Finalmente, solicito se otorgue dos copias certificadas de dicha protocolización.

Atex: nte,Ec
Dra. Sofía Oliva

Matrícula No. 8207 CAP

A
Xx
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(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961)

 

Distrito de Columbia

Estados Unidos de América

Este documento público ha sido suscrito por: PATRICIA E. GRAYS

. Actuando en calidad de: SUPERINTENDENTE DE EMPRESAS

DIVISIÓN DE EMPRESAS

Llevael sello/ estampilla de: DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y DE

ASUNTOS REGULATORIOS

Certifica

en Washington, D.C.

el 2do día de Noviembre del 2009

porel Secretario del Distrito de Columbia

No. 219336

Sello/Estampilla

 

Stephanie D, Scort



GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA
DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y DE ASUNTOS REGULATORIOS

Ag
e

Y

CERTIFICADO

Esto es para certificar que se ha recibido y aceptado para registro en el Departamento del

Consumidor y de Asuntos Regulatorios, División de Empresas, el 21 de Octubre del 2009. Los

Estatutos de Constitución de:

PALMERAS ENTERPRISES LLC

NOSOTROS ADEMÁS CERTIFICAMOSque Ja antedicha Compañía está en Cumplimiento
de sus obligaciones, debidamente organizada y existente; y, que de acuerdo a los Registros de la
División de Empresas tiene presentados todos los reportes que requiere la Ley de Compañías de

Responsabilidad Limitada del Distrito de Columbia,

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL YO suscribo la presente con mi puño y letra y el sello de

esta oficina que ha sido estampado el 29 de Octubre del 2009.

LINDA K. ARGO
Directora

Licencia Profesional de Administración y Negocios

ilegible

 

Adrian M. Fenty A
Alcalde PATRICIA E. GRAYS

Superintendente de Empresas
División de Empresas,
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PODER ESPECIAL

Kozusko Harris Vetter Wareh LLP, en su calidad de Representante Legal de la Compañia PALMERAS

ENTERPRISES (en adelante la “Compañia”), domiciliada en el Distrito de Columbia, USA, otorga el presente

poder especial, contenido en las siguientes cláusulas:

La Compañta otorga el presente Poder Especial a favor del señor Francisco Díaz Garaícoa, ciudadano ecuatoriano

con capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador de la cédula de identidad No. 0900653234,

para que en nombre de la Compañía tenga en la República del Ecuadorlas siguientes facultades y derechos:

l.. El presente Poder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en el Art. 6 de la Ley de

Compañías del Ecuador, reformado por la Ley Reformatoria a la Ley de compañías publicado en el

Registro Oficia] No, 591 del 15 de Mayo del 2009

2. El Apoderado podrá representar a PALMERAS ENTERPRISES LLC para contestar demandas o
cualquier reclamo que se presente en contra de la Compañia en su calidad de Accionista de la Compañía

Ecuatoriana PALMERAS DE LOS ANDESS.A. y cumplir las correspondientes obligaciones.

3. Emitir anualmente la certificación requerida en el Art. 115 literal h de la Ley de Compafitas relativo a la

nómina de accionistas de la Cornpañía, incluyendo toda la información requerida por la Ley y la

correspondiente resolución de la Superintendencia de compañias de) Ecuador.

El presente Poder Especial, no constituye o no deberá ser considerado como causal de que la compañía:(1) tenga un

establecimiento permanente en el Ecuador; (ii) deba obtener el Registro Único de Contribuyentes (RUC) en

Ecuador,(iji) deba proporcionar balances o impuestosa la renta,
El presente Poder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado.

Ebfe de lo cual, el abajo firmante otorga el presente Poder Especial el 30 de Octubre del 2009.

Kuzuo Harris Vetter Wareh LLP, Manager

(Firma illegible)

Firma

Representante Lega)

PALMERAS ENTERPRISES LLC

Distrito de Columbia

Suscrito y firmado ante mí, el Notario Público firmante, el 30 de Octubre del 2009, en Washington D.C,

qeVa (Firma Negible)
PS Le
> Sello <_ JEAN M.WINTERS
> seco < Notario Público, Distrito de Columbia
>= X Micomisión expira el 14 de abril del 20)4.
ELAar

 



 

Yo, María Daniela Saá Montalvo, portadora de la cédula de identidad No. 180465495-0 de nadonalidad”

ecuatoriana, conocedora del idioma inglés, hablado y escrito, certifico que he traducido al idioma. PS

español los siguientes documentos otorgados en el extranjero de la compañía PALMERAS"

ENTERPRISES LLC. Ls
AA EU 4)

1.- Certificado de Existencia Legal debidamente apostillado SE JA

2.- Poder Especial otorgado a Francisco Diaz Garaicoa debidamente apostillado / € de ] )

 

Adicionalmente solicito la protocolización de los documentos antes mencionados.

HDvalohc?A

AmaiaSa7
laría Daniela Saá Montalvo

180465495-0

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.-

DILIGENCIA NUMERO DOS MIL CINCUENTA.- (No. 2050).- En la
ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del

la República del Ecuador; hoy, día martes tres de mayo de dos mil
once, ante mi Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de
este Cantón; comparece la señorita María Daniela Saá Montalvo,

portadora de la cédula de ciudadanía No. 180465495-0, por sus
propios y personales derechos.- La  compareciente es de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad,
quien declara conocer el idioma español, el idioma inglés,
domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer
doy fe; y, en mi presencia firmó la traducción del Certificado de
Existencia Legal y otorgamiento de Poder Especial con sus
respectivas Apostillas, otorgado por la Compañía Palmeras
Enterprises LLC,a favor de Francisco Díaz Garaicoa, que antecede,
por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU
FIRMA. Asimismo declara la  compareciente que el documento en
mención fue traducido por ella, del idioma inglés, al idioma
español.» Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto
en elartículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de
la Ley de Modemización.- Se archiva una fotocopia de la presente
diligencia, en ellibro correspondiente de esta Notaria.»
Imof

 
 



 

 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la doctora Sofía

Oliva, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número

ocho mil doscientos siete, con esta fecha y en diez fojas útiles;

protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera

de este cantón actualmente a mi cargo, la Traducción de las copias

legalizadas del Certificado de Existencia Legal y otorgamiento de Poder

Especial con sus respectivas Apostillas, otorgado por la Compañía

PALMERAS ENTERPRISES  LLC., a favor de Francisco Díaz

Garaicoa, que antecede.- Quito, tres de mayo de dos mil once.- El

Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C..- (sigue un sello).-

Es fiel yy SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de los documentos

que anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, tres de mayo de dos mil

once.-

 

 

 

 

 

 

  

 


